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BOLIVIA AEVIV¡ENDA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENOAICBBAIAJI N" (){)8/T(J?4

DECLARATORIA DESIERTA
cÓDtco DE PRocESo oE coNTRATACtÓN: AEV.CB.Do 014t24 (1ra. convocator¡a)

Cochabamba, 14 de mazo de 2021

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Oue, los parágrafos I y ll dei articulo 19 de la Conslituc¡ón Pol¡tica del Estado, establecen que loda persona tiene
derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida famrliar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad

Oue, ei articulo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/199C, de Admrn¡strac¡ón y Control Gubernamentales, determina
que: 'El Sislema de Adrniniskación de B¡enes y Serviclos esfaó/eceá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡sposic¡ón de
b¡enss y seÍv¡c,bs. Se su.¡blará a /os s,gulenles prcceplos; a) Previanente exigiá la d¡spon¡b¡lidad de tos íondos que
comprcmete o deÍ¡niá las condaones de Í¡nanciam¡ento requeidas; dilerenc¡añ las alnbuc¡ones de solicilat, auloizat el
inicio y llevar a cabo el proceso de contatactón; simplficará los trám es e ¡denl¡ficará aios resporsab/es de /a dec¡s¡ón de
contralac¡ón con relac¡ón a la calidad, opotlunidad y conpet¡lividad del prec¡o del suministro. inctuyendo tos efeclos de ios
lérminos de pago. ( . . .)" .

Que, el articulo'1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sisterna de Adm¡nistración
de Bienes y Servicios NB-SABS, eslablece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunlo de
normas de carácter jurid¡co, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, ei maneto y la
dispos¡ción de bienes de las enlidades públicas, en forma inlerrelacionada con los s¡stemas estabiecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1-o90, de Admin¡strac¡ón y Conlrot Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de V¡vienCa como instituc¡ón
pública descenkalizada de derecho públ¡co, con personalidad juridica, autonomia de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del l\4inisterio de Obras Públicas, Servicios y
V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinacional de
Bol¡via.

Que, el Decfeto Supremo No 2299 ce 181Q312015, aulonza a la Agencia Estatat de v¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, mater¡al de mnstrucción y servicros de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos eslataies de viv¡enda y hábitat del nivei centrai del Estado, asi como aquellos en los
que concuna con las entidades teriloriales autónomas. El procedrmiento para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de Ia AEVlVlEtJ0A, mediante resolución expresa.

Que, la Resclución Administrativa No 010/2022 de 0710312022, a1obó el "Regtanenlo para ta Conlratac¡ón
Di$cta de Obras, Adquísbión de Maleial de Construcc¡ón y SeNic¡os de Consultoria Nra D¡señat y Ejecutat PÍogrcmas
y Payectos Estatales de Viv¡enda' y el " Procedim¡ento para la Conlratación D¡recla de Obras, Adquis¡ción de Maleiai de
Conslrucc¡Ón y Serv¡cios de Consulloña parc D¡señar y Ejecutar Progrumas y Proyeclos Estatates de V¡vienda"
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. Que. el inciso f)delparágrafo lll del artículo 26 delprecitado Regiamento, eslablece entre otias funciones de la
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN ei de "Etabor et tntome de Evatuación y Recomendación de
Adiudbación o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesaio el lnlorme de comptemenlac¡ón o suslenlac¡ón para su
renis¡ón aIRCD'.

Que, los inc¡sos d) y f) del parágrafo I del artículo 22 del reÍerido Reglamento para ia Contmtación Direcla de
Obras, Adqu¡s¡crón de Material de Construcción y Servicios de Consulloria para Diseñar y E,ecutar Prograrnas y
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Proyectos Estatales de Vivienda, establece enlre las principales funcrones del RESPONSABTE 0E CONTRATACION

DIRECTA, las de "(.. ) d) Aprobar el lnfome de la Comis¡ón o Responsaó/e de Evaluac¡ón y Cal¡licac¡ón y sus

recomendaciones ( ..)'y'(...) t) Adjud¡cat o DECLARAR DESIERTA la contrulación de obras, adqu¡sic¡ón de mateial de

conslrucc¡ón y seru¡cios de consulloia, medianle Resoluc¡ón Adm¡n¡slraliva o Nola Expresa begún corresponda)'.

II.. CONSIDERANDO

Que, medlante lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/o R.CBATAFP ll'JFl\' ij285120?1 de íecha

13i"\i2A24,la Comis¡ón de Calif¡cación, dentro del Proceso de Contratación PRLI'íECTO DE r'lv'liNDA NUE\iA EN EL

¡,!UNiClPlO DE !'lLL¡. TUI'lARl - FASE (XXXIl) 2C?3 - CCCHABAIIBA AEY"CB-DO - 014i24'.¡a Cünyoc¿rtoria), ha

establecido, que a la referida convocatoria, NO se presentaron propuesta:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBA/AJ_ rlJFilir-c 008912024 de leta 14i03t2-\?1, recomienCa se declare
desrerta, en base a los antecedentes ammpañados el proceso de contratación PRCfECIO 0E VIVIENDA NUEVI Et¡ EL
l,lUNiClPlO Di VIiLA TUf\ARl - FA!rE (XX,Xll) 2023 - COCHABA¡,18A AEV.CB.i(.r .0i4i24 1ra. Crnvoc.ricria)

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Confatación, en uso de sus especillcas atribuciones conferidas por Normativa
Legal vigenle:

RESUELVE

Artículo l.- APROBAR el informe de Evaiuación y Recomendación AEV/DlR CEIVAFP,,i\F/N" 0285i2C24 de
fecha 13/C3/?024, la Comisión de Evaluación y Calificación, denko del Proceso de Conúalac¡ón Dtrecta para el
P.iCi ECTO Da VlVlEliDA NUEVA EN EL ¡,lUNrClPlQ DE VILLA IUi'iAR: . FASE íXXXtt) 2C?3 - CQCHABATTBA AEV.
Ctr-DO - 011i21 Ira. Convocatcriai.

Articulo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PiiCYECTO DE ViVlEliUA NUiVA EN EL
llUNiClPlO DE VILLA Ti.iNARl - FASE (XXXll) 2023 - CCCI.IABA¡,IE:A AEV-CB-DO - 0'11i24',¡a. C,:xrv(,cot iái, de
conformidad a lo d¡spuesto por el AIt. 19-l inc. a) del Reglamento para la Contratación Direcla de Obras, Adquisición de
Materialde Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado mediante Resoluc¡ón Administraliua N" 01012022 de 07032022.

Articulo 3.- La Unidad Admin¡strativa dependienle de la Direccrón Nacional Admin¡strativa Financiera, queda
encargada de la noüficación y publicación de la presente Resolucrón y proceder de inmediato a nueva convocatofla.
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